
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESIO& DEL DIA 10 I.)E Sk;TIINl3RE DI3 1811. 

l+jtando señalado el dia de hoy para dar Cuenta del 
expedient% sobre arreglo del ramo de provisiones para 108 
ejércitos, plazas y departamento8 de Marina, se leYe el 
dl&mea dado por la comision de Hacienda Con motivo 
de una Memoria que sobre este asunto dirigió al Coagre- 
s% el Secretario interino de Hacienda de Espafía; Y des- 
pues de una breve contestacion, y de haberse leido tam- 
bien el voto particular del Sr. Bit&, uno de los indiví- 
duos de Ia eomision, que se apartó en parte del dktámen 
de ella, se resolvió que se pidiese informe %l Consejo de 
Regencia, remitiéndole el mismo dictámen d% la comi- 
sion, para que expusiese sobre él 10 que tuviese Por aon- 
niente. 

Habiéndose pasado el dia ‘7 del corriente á la eomision 
de Conatitucion el art. 22 de su proyecto para que 10 
modiflcase en vista de lo expuesto en au discusion, lo pre- 
sentó extendido en esta forma: 

aA los españoles que por cualquiera línea con habi- 
dos y reputados por originarios del Africa, les queda 
abierta la puerta de la virtud y del merecimiento para %er 
ciudadano. En 8U consecuencia concederán l%e Córte8 car- 
ta de ciudadano á los que hicieren servi%ios oalificados á 
Ia Pátria 6 á los que se distingan per su talento, aplica- 
cion y conducta; con ia condicion de que 8ean hijos d% 
legitimo matrimonio, de padres in&nuos, de que estén 
ellos mismos casados con mujer ing&ua, y avaoiudados 
eu los dominios de las Españas, y de que ejerzan alguna 
PrOfesiOn, oficio ó industria útil con un capital propio.» 

Antes de comenzarBe la diseusion d% este articuto.pi- 
dio el Sr. Presidente que se abreviase todo lo qu% fuese 
poêlible, habiéndose dilatado ye c#evwsisdg Y d%spuea 8% 
JMx hecho presente el ir. ~tiaa que tres de loa indiví . 
dno8 tie la comision habian dieenaido en ksv Grminos del 
artículo, tomó la palabra, y dijo 

El Sr. R~BSCO: Yo me he abeteni3o emi eiernpre d% 
hahlar en las diferentes cuestion& qu% 8% han agitado eu 
el Lleno de v. hl., peque el conooími%nto qwWig0 43 iia 
manad de ,rnis luce% m% & :who..%&h&F#&:a apu 

dictámen que segun mi juicio y sana intencion he creido 
más conveniente 8 la cau8a pública, sin animosidad ni 
prevencion, porque las pasiones son agenas de mi modo 
de pensar, ó procuro sujetarlas cuando se trab de tnate- 
rie% que pueden interesar al bien de mi Pátria; pero en el 
dia de hoy, en que se trata de una materia no solo grave 
por sus consecuencia%, silo que toca muy directamente á 
la suerte y felicidad del país en que he nacido, yo no pue- 
do guardar silencio, y me hallo en el caso de manifestar 
mi opinion, para dar este testimonio, no aolo á aquellos 
par quienes tengo voz en este Cougreao, sino tambien para 
que lo sea en todos tiempos y w todo país. Se trata, Se- 
ñor, de fijar la considaracion con que deben considerarse 
los descendientes de Africa, ó aea ka que se llama crtis 
en América, y cuyo número, calidad J aircunstanei.as de- 
be lla,nrar altamente la atencion de V. N. para no apro- 
bar en la forma en que de nuevo %e prwenta el art. 22, 
que aunque abre d% nuevo la puerta á lo virtud y al me- 
recimiento, e% tan estrecha por no fijarse ni aun las eir- 
cunstanciw, números, calidades, etc., que jcuáles s%rLin, 
Señor, 108 que lleguen á Lograr est% gracia? jCon cuánto 
sentimiento no verán didcultarse cada vez el logro de sus 
d%8eos, y á .lo que aspirsa con tanta justicia! X0 es nne- 
so, Señor, que los dsscendientes de esclavos lleguen á los 
primeros empkos: sabido es que eu los tiempos medios de 
Itr república romana muchas familias *icias, Ilanas d% 
consulados 3 triunfos, no tenian otrs or&wr; y ipor X+4, 
Señor, entre nosotros no iograrán estos hombrea nacidos 
ea SL territorio esprìiol, mezclados con h 4BBgre españo- 
lm é diindígena, el dwuho, 8i no de patriko, al menos de 
eindadano? ~WO han nacido en el país? iNosen nacio- 
aah3? gN0 son taprae33 che ejerusr su rwon eomo cual- 
quiera de h~8 q”e &.4n ;m igual 0690 ben nwpe&o B su 
edacaeion? iIi&a cutido LS ha de durar PU pri&tLv% 
desgracia1 Yo eap%ro, Señor, gU% por muchas eonsiderw 
oiones, y ‘por Ess muy p%s+iowlwes de ser justo y wrrv%- 
nienbe, Y. M. dB .8%rvisá pon%r en 8218 gopolis :ntMmr&jn~ 
ts#ps Ueditidnoe, que do desean obtenerlo !pttr% &~%%r wr 
qw son meree%rk%s; porque ~conviene f&mÉa en sn * 
tado qua todo SSIB habitantes tengan iguakdadhn ìoadm 
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rechos tanto civiles como políticos, para que así defiendan 
mejor la yacion y su Gobierno de. los enemigos internos 

como externos. Un campo de gloria, se ha dicho por nn 
Sr. Diputado, está abierto á loa americanos; Yo digo, Se- 

ñor: la justicia está abierta en este Congr8so, y aquella 
ha de ser efecto de esta. 

El Sres. CREUS: Efectivamente, SeEOr, despues que 
he oido á algun señor americano que en esta parte no ha- 
bia motivo cierto para que en razon de justicia conmuta * 
tiva ae concediese el derecho de ciudadano á estas castas, 
no me contendré en manifestarlo. Entiendo, pues, que si 
se habla de la justicia distributiva, es necesario atender 
al bien que puede resultar á la Nacion cuando se dis- 
tribuyen pretios y h&&es, pu& la justicia distributiva 
no solo mira al bienparticular, sino al gerieral; y en es- 
ta inteligencia, aun cuando haya algunos entre las castas 

4 quienes V. M. dgba, segun,mi parecer, honrar con el tí- 
tulo 3e ciudadano, como son todos los que han tomado las 
armas para defender la justa causa de la Nacion, no con- 
cibo que deban despreciarse las razones particulares que 
concurren en todos aquellos sugetos para no concoder!es 
desde luego el derecho de ciudadanos, no porqueson ori- 
ginarios de Africa, sino porque lo son de una Nacion 
irreligiosa, inmoral, casi desnaturalizada por rezon de 
sus costumbres; sabemos que siempre se conservan al- 
gun tanto aquellos principios que se mamaron con la le- 
che, y aunque despues los hijos de estos hagan sido edu- 
cados en España, no dejan despues sus ‘padres de influir 
en sus costumbres por los principios que adquirieron. Por 
esta raaon debe V. M. patticnlarmente hacer alguna ley 
acewa de &to% espt&tl~s. Lo mismo dfria de lo@ origiha- 
rios dd I&ntan, tratándose de este mismo asunto, para 
que wvea que no digo esto porqu8 sean aquellos de quie- 
nes hablarno& originari& ds Africa, sino popque ni la na- 
turaleza,misma ejerae en aquel pais tcdos sus derechos. 
Por eata razon, para que entren á elegir, es preciso que 88 
tengan en csnsiderscion estos principios. Así, pues, con- 
cibo que es necesario algnna limitacion para que no ae 
confundan los que tienen los requisitos con !os que se 
hallan siwellos. Pero siempre que por su educacion, cos- 
tumbres ‘religiosas y servicios particulares se hagan 
acreedores, Poniéndose al igual de los demás españoles 
qua gozan el dereoho de ciudadano, es muy justo que se 
yes conoeda, e88u originarios de Africa, 6 de cualquiera 
otra parte del mundo. Cuando se comparen estos hom- 
bree 6 los extranjeroa, es necesario hacer una gran dife- 
rencfa, pues aunque sean de otra nacion , sabemos que 
todas las de Europa reciben aasi una misma educacion, y 
en abrazando la religion católica, que se profesa en Es- 
paiía, queda muy poco que vencer para que sean iguales 
B los españoles; pero cuando se trata de una multitud de 
sugetos, de quienes segun ha dicho un señor americano, 
SB compone tal vez la mayor parte de In Nacion en Amé- 
rica, es necesario que se proceda con mucho @SO. Si 

viniera de la .Tartaria un númeko considerable de 2 6 3 
millones de hombres, V. M. fomaria en considerscion su 
o@n Para- darles el derecho de ciudadanos, no por se]: 
de la ‘I’zrtfwi% sino por los distintos principios de eduaa- 
ciou que tienen, qne se sabe influye tanto en las ac0ionsa 
de los hombres. Así, considero que es muy justa la regla 
Parcalar que la comision ha hecho en este asunto. En- 
tiendo que V. M. debe aprobar el artículo conlo lo pre. 
senta 1s comision, para que ne ve8 que V. M. está en áui- 
mo de abrir la puerta al merecimiento, para conceder I 
laa castas el dereoho de ciudadanos luego que se haga1 
acreedor= Por sus servicios. Opino tambien que M s& 
no se lea dobe priw de su educacion, aino.que-debe da. 

:larar V. M. que quiere que sean admitidos en todas par- . 
;8s en donde puedan recibirla, y tomar todas las medidas 
lue puedan darles incliuacion al trabajo y aversion á la 
tcioeidad, para que todas puedan entrar al goce de los 
derechos que V. IL desea concederles.)) 

Así que concluyó de hablar el Sr. Creus, ‘dispuso cl 
5,. Preaidente (no obstante la oposicion del Sr. Arispe, 
lue pidió se leyese el art. 10 del reglamento provisional 
le Córtes) que se preguntase si este punto estaba sufi- 
Gentemente discutido; y habiéndose resuelto por la a5r- 
nativa, se trató de proceder á la votacisn del artículo 
wsseutado por la comision; pero antes de verificarse ma- 
lifestaron los Sres. tindiola y Oslollaza su voluntad de que 
:onsta@ en este DikWQue habian pedtdã3a palabra para 
lablar sobre el expresado artículo, el cual,’ votado no- 
nin$mente 4 petición del Sr. ~lcwer, quedó aprobado 
?or 108 votos contra 36. , 

En su conse&w3a, presentb el Si. Arispe la eiguien- 
;e adicion: 

(Siendo declaracion que para excluir el concepto de 
originarios por cualquiera línea de Africa, bastará ser hi- 
os de Padres ingénuos 6 primeros nietos de abuelos 
ibres. >) 

Para fundarla dijo el mismo Sr. Diputado: 
cSeñor, ueando del derecho que el Reglamento de C6r- 

;es concede á los Diputados para explicar préviamente 
IUS proposiciones, explanaré la que por via de adicion al 
rrt. 22 acabo de escribir y presentar 4 V. M. Se ha ha- 
slado bastante sobre el articulo, eegun está impreso en 
al proyecto de la Constitucion; pero no se ha permitido 
hablar contra las variaciones con que lo ha presentado en 
,sta mañana la comiaion de Uonatitucion, á que se habia 
iovualto para reformarlo: Yo, desde luego, entiendo que 
31 remedio ha sido peor que la enfermedad. Esto es, que 
menores males causaria el artículo sin esas ..variacioaes 
311s los.que causará con.ellae.‘Y para evitarlos he fijado 
ia adieion ‘que se acaba de leer. 

En el proyecto ae exigia para ser sxcluido de 10s de- 
rechos de ciudadano traer. por cualquiera línea orígen de 
Africa, y ahora basta para tan sensible privacion el ser 
uhabidos y reputados» por de tal orígen, aunque en rea- 
lidad no 10 sean. En el proyecto se exigia prueba de he- 
cho pQSitiV0, J ahora se sujeta el honor de los españoles 
6 una de pura opinion y reputacioa. eQuién no cono - 
CB , Señor, que siendo aquella máä difícil respecto de 
Ios que por varias generaciones ae han retirado de aquel 
Orígen, y má.8 fácil en BU contra la de ana mera opinion, 
se leS grava más con las nuevas variaciones? iQuién no 
advierte las complicaciones J ealumniee á que están ex - 
puestoa esos españoles beneméritos en Uas cuestion de 
mera opinion? iQuién no palpa la fa&idad con que la in - 
triga y malignidad puede notar auu á muchos que ao 
tengan ese orígen africáno? Dos testigos de oido que de- 
pongan por pasion 6 cohecho bastan para.arruinar el ho- 
nok de UD es@.íol, despues d8 hacerle sufrir mil OStafas 
en su fortuna para vindicarlo. 

Pero nO ssto solo, 4ino principalmente 81 decoro y jUs- 
tifiwion de V. M; han movido mi mano 6 escribir 8Sta 
adicion. Nada es más propio de la ley que la claridad, ni 
más decoroso al legislador que el.concebirla en tales tér- 
minoe, que .Po .deje arbitrio de interpretaciou al juez que 
la.ha de aplicar. &Y tiene estos.caracteres aI art. 22 con 
sus nuevas variaciones? Nada u+enos que aso. En él no se 
fijan grados para llegar á excluir esa .uota odiosa de lOe 
que aS quieren, timar africanos, suj&,ando á igual medi- 
d@,.hG 41 que dista UQ grado, como al que dista cinco 
6 O~W@R-~ Y. caando h comi@ presume fijar sus ideas, f. _ 
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echa mano de la inconstante y muy falible medida «de la i á les hombres librea, ó á los nietos de hombres libres, se 
oponion, de la reputacion. )j iQué cosa tau oscura! ;Qaé lea diera el derecho de ciudadano. La cosa es clartima. 

P -..- cosa tan vaga! iQu6 cosa tan indecoros.a. ~~t~:p~ de espe-hr El Sr. MENDIOLS: Seiísr, el artícelo aprobado WJ- 
dc la notoria justificacion de V. U. qu? 111~3 lla.r.ado á pJne q’13 103 hrbilos y rX,putadas por de castas tendrán 
103 americnuos para mejcrarks su suerte, y dloraû~îvu~l- abida la psk?rta t?e !3 virtud y del rnérieo para obtener 
va EUI más preCiOSOS derechos en eSaY t,inie?k3, abaod~- de las Ci;rt.ec futuras la carta de ciudadanato; pero la adi- 
nando al capricho de la opinion aun el goce de los dere- ciun hecha por el Sr. R-rmss da Ariupe dice: cque no YJ- 
chos que poseen? rán habidos y reputados p3r dz castas los hijo3 de padres 

Yo conozco descendientes da -Ifrica dignamentr con- ingénuos, 6 nietQs de ahus!~ librjs; y que por lo mismo 
decorados con el sacerdocio ; yo estoy cansado d6 ver á no necesitaran estos !y aqui estg la novedad; de carta de 
muchos empleados en todas carreras; JO los he visto ser ciudaJ:lnat? para obtener lo: derechos de ciudad en el ejer- 
jueces justos y celosos regidores en los aíuutamientcs, cicio m:is importante de elegir y pod?r ser elegidos Dipu- 
áspeciahnente en lugares modernos, que ellos mismos han 
fundado; yo he visto j sus familias eukzadas con muy 
distinguidas de espaiioles; yo conozco á infinidad de esaa 
castas casados con mujeres Ilcnas de virtu.ie3 morales y 
domésticas, J 6 sus bellísimss y honestas hijas aJornadas 
de t,a~tas gracias y donaire como el de las hern;osas an- 
daluzas. Xo siembre V. N. la disen.zion y diswrdia entre 
esas innumerables familias, ni cubra de 19grimas y amar- 
gura el semblante y corazon de tan útiles individuos. Yo 
no puedo menos que enternecerme demasiado cuando 
veo la suerte que amenaza á tan vktuosas y apreciables 
gentes. 

El grande interés, Señor, consiste en amelgamsr todas 
estas caStas, en constituir una nacion, un pueblo, una 
familia. Los Gobiernos pasados, contra su voluntad, CO- 

nooieron ya esta necesidad, y por eso aprobaron el q-le no 
se diera cumplimiento tin las Américas á la drden de un 
Ministro, bien amante del baston y del mando (hablo del 
Sr. Galvsz), quien ha prevenido se formasen padr,3nes 
con diferencia de castas, en lo que sa temieron grandes 
disturbios y pleitos. Tambien tuvo el Gobierno que variar 
la providencia del año 1771, en que se prohibian los ca- 
samientos desigualea para desterrar toda diferencia, y es- 

trechar por los matrimonios la union mútua de aquellos 
españoles. V. M. no puede desentenderse de unos objetos 
tan interesantes, y no lo conseguirá con esas leyes oscu- 
ras, que pendiendo en su aplicacion de Ix opinion de los 
hombres, dejan su honor al arbitrio caprichoso de estos. 
Fije, pues, V. M. en términos claros y precisos la ley que 
acaba de dictar, Y esto se verificará dignándose aprobar 
la adicion que he tenido el honor de presentarle. En ella 
ve V. M. removidas todas las razones que han tenido al- 
gunos señores para sostener el artfculo, pues no intento 
sean ciudadanos sino aquellos que están ya mezclados por 
dos, tres, ó m&s generaciones con la sangre de españirjles, 
qne tienen nuestra misma religion, nuestros mismos u309 
Y costumbres, muy agenas de las que trajeron de Africa 
sus abuelos. Ya no es tiempo, Señor, de sostener la union 
de las Américas, sino por leyes sábias y justas: es su ilus- 
tracion mayor que la que V. M. se flgura, y la misma 
revolucion la ha aumentado demasiado. Pido, pues, á 
VS &fl. mire, no solo con justicia, sino aun con conside- 
racion, e-ita causa; así se lo ruego por Cristo. $ 

Admitida á discusion la adicion del Sr. Arispe, dijo 
El Sr. GALLEGO: Señor, á mí se me Agura que la 

sdicion destruye lo acordado por V. M. Nunca han pre- 
tendido otra cosa IOS señores americanos sino qoe aque- 
llos que por una ó dos generaciones provienen de hombres 
libres tengan el derecho de ciudadano. Eso es lo que dice 
la adicion, contrario á lo que se ha acordado. Dice la comi- 
sion: «Se concederá este derecho por las Córtes á los que 
bagan tales y tales servicios, etc. ; >) y la adicion dice: cque 
no se han de tener por originarios los que vengan de pa- 
dres iogénuos, etc.> YO creo que esta fu6 la pretension; 
Y Yi no, que se me diga si se pretendió otra cosa más que 
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:ados en Córtes. » 
Así COXIO p3r la diferencia que envueIve se hubo de 

:ecibir á discusiqn, igualmente por la justicia que da sí 
nisms arroja debe .w aprsbsda y s’tnclo-,ada. 

Una de las vejaciones mis frecuentes con que los jue- 
:es inferiores de la Sueva-Espnña han probad:, la can- 
sada p-ciencia de a~~uu~los súbditos de V. MI., ha consis- 
tido en la lucrass prácticl de rccibklas infurmaciones EO- 
bre pretexlicìa limpieza de origen, con el justo muy esti- 
mulado objeto de apartar de sí los vergonzosos interesados 
La aborrecida impolítica nota de ser da las castas; pero 
vomo estos juicios informativos fuesen mis bien el resul- 
tado de las gratificaciones que no el sincero descubri’ 
miento de la verdad, regularmente no se remitian para 
311 aprobacion á los tribunales superiores; quedaban de 
una fe vac?ante y mal segara, y dd este modo los suceso- 
res en el empleo no reconocian aquellos juicios; abrian 
otros de nuevo, se repetian las gratiflcucione3 y los tus- 
t03, con tanto magor gravámen, cumnto mkís se temin el 
mayor desdoro que resultaria si el segundo justicia se 
smpefiara en robustecer sus actuaciones, hasta que fue- 
gen bastantes para echar por tierra la primera. Si por 
:onsecuencia del artículo aprobado los reputados por de 
:astas no han de ser ciudadanos, queda, como se ve, más 
nbundante la mies de aquella iniquidad á los mismos jus- 
ticias, que para la califlcacion Urbitraria de 10 qua ha de 
llamarse reputacioo recibirán siempre inf,Jrmsciones á SU 

gusto, á su arbitrio, y principalmente en tanto mayor 
número, en cuanto al estímulo del n:levo honor que con- 
tiene la Constitucion nadie querrá ser reputado ó habido 
por de casta; y todos serán contribuyentes de estas in- 
formaciones; así como fingida 6 verdaderamente haya uno 
3010 que les impute el vago ru>aor de aquella inventada 
reputacion. Nada de esto sucede si para cerrar la puerta 
á este pernicioso arbit.rio judicial se aprueba la adicion, 
est,ableciéndose que los hijos de padres ingénuos, ó nietos 
de abuelos libres, nunca podrin ser habidos ó reputados 
por castas. 

Ello, por otra parte, es justísimo, análogo, Y COnSi- 

guieote á lo que mandan las layes, establecen las orde- 
nanzas municipales, y autorizan los Concilios; porque ha- 

biendo Cortés conquistado solo el reino de Méjico, como 
Nuño de Guzman el de Nueva Galicia, las demás provin- 
cias se han ido pacificando, descubriendo y poblando con 
los mismos naturales de Nueva España, con estas mis- 
mas clases que se llaman castas; de modo, que siendo 
ellas las formadoras de las ciudades y pueblos, de tanto 
nhmero de provincias, es la cosa más injusta y aún ri- 
dícula, que tratando nosotros de ennsblccernos en estas 
mismas ciudades, y de gozar de SUS derechos, hayamos 
de querer excluir á los mismoe que descubrieron su piso 
siendo conquistadores; las formaron siendo pobladores; las 
defienden siendo soldados; las nutren siendo labradores, 
y las condecoran Y enriquecen siendo mineros. Esta es- 
pecie de política tan nueva 6 inusitada no es conformo 
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con la buena razon, ni con la ley, ni COn hS buenas Cos- 
tumbres. 

~~ ley, hablando de los descubridores, paciflcadores 
y pobladores, no solo los llamaria ciudadanos si entonces 
se hubiesen inventado estos derechos, Sin0 que los llama 
nobles, y tambien á sus descendientes; sin diferencia de 
castas ni de orrgenes. La ordenanza del muy importante 
y noble cuerpo de minería franquea igual privilegio 5 to- 
dos 10s que se dediquen á esta carrera; y además se pre- 
viene que los mineros sean atendidos en la provision de 
gobiernos, oficios y empleos municipales. Y si por el ar- 
tículo 23 de la Constitucion han de ser ciudadanos los 
que sirvan en tales destinos, ya se ve que pudiendo ser 
mineros indistintamente los castas, en tal estado no se 
les puede negar el ciudadanato, ni tienen necesidad de 
pedir 6 las Córtes lo que se encuentra en sus ordenan- 
zas. Pero los labradores, siempre reputados por honrados, 
&mo sold por ser de estas castas se les negará la ciu- 
dad, distinguiéndoseles con aquel tan justo como mereci- 
do epíteto? V. M. ha declarado que los hijos de familias 
honradas serán admitidos desde hoy para adelante en los 
mismos colegios y academias donde solo tenian lugar los 
nobles; luego 6 podrán no ser ciudadanos estos alumnos 
sin que adquieran la carta correspondiente, ó dejarán de 
ser honrados aquellos labradores, cuyos hijos, por ser 
ellos honrados, se hallan en el caso de ser admitidos en 
aquellos colegios. 

La nobleza y la honradez son las miis apetecidas frui- 
ciones de la beatitud civil; de modo que no puedo imagi- 
narlas en un indivíduo sin que preceda esencialmente en 
81 la cualidad de ciudadano; así que, gozando las castas 
de sus preragatiras siendo mineros, labradores, soldados, 
clérigos, sin necesidad de ocurrir á las Córtes, es menes- 
ter suponer el caso de que puedan ser ciudadanos por su 
propia virtud; y este no es otro que el de la adicion gur 
se discute, 6 á-lo menos es uno de los que en algun modc 
repara el perjuicio que de la notada arbitrariedad se se- 
guirá á esta clase. 

Se ha dicho mucho sobre ssta materia; y el deseo df 
no repetir me obliga á cortar este discurso, recomendau- 
do la adicion con el texto literal del Concilio III Mejica- 
no, aprobado por el Santo Padre, por nuestra c&,e; y qut 
teniendo por objeto á las buenas costumbres, en lo que 
fis de estas castas, funjan el sacerdocio, no ha de descon- 
flar V. M. por recelo de que aquellas dejen de desempe- 
ñar los derechos de ciudadanato. Dice así el párrafo ter < 
cero del decreto di vita, forma, el moribzcs ordinandorum 
Inde etiam, et Nejki, tam ab indis, czcam a mal&, necnoi 
ab illis, qui ex altero parente aetiope mscwn&r, deecetidea- 
t6S in primo gradu, nc ad ordines sine magno dclectw a&& 
tantw. Véase aquí que hablando de los hijos de los mis- 
mos negros, solo previene que no se admitan 6 las órde. 
nes sin que preceda una delicadísima informacion de sU1 
costumbres; pero nada dice de los nietos de estos; s s 
5~5 hijos, mediante la informacion, pueden ser ordena, 
dos, y de consiguiente ser ciudadanos, claro está que 
como supone la adicion, 10 deberán ser sin el menor es. 
crúpu\o los hijos de padres ingénuos 6 nietos de abuelo 
libres, á mmos que sin la carta de ciudad les neguemo 
la idoneidad para ser ordenados, 

El Clérigo es el escogido de la masa del pueblo; c 
aprobado por 10s Obispos para vivo ejemplo de las buena 
coetumbres; el que ha de morigerar á los demás ciuda 
danos, enseñarlos y doctrinarlos; el clérigo en la mism 
Constitucion es llamado para ser Diputado en Córtee: ( 
cW3o por 10 mismo, con razon y Justicia, en política 
*n couveniencia, es y debe ser ciudadano, sin que has! 

8 hora lo haya dudado ninguno de los que componen este 
a ugusto Congreso. 

Luego pudiendo hacerse clérigos, así como lo quie- 
an, los hijos de ingénuos, ó nietos de abuelos libres, se- 
ia cosa ridícula dudar un m,l,mento en declararlos ciuda- 
.auos, ó libres de toda reputrtcion contraria, cuando ve- 
aos que hasta por enumeracion de todos los efectos del 
iudadanato gozan sin falta de uno solo de todos ellos, 
iendo mineros, labradores, militares y clérigos. 

El Sr. CASTILLO: Señor, en confirmacion de lo que 
.caba de exponer el Sr. Iíendiola, añadiré que, á mis del 
ánon del Concilio mejicano que se ha citado, hay tam- 
Gen un breve del Sr. Benedicto XIV, dirigido al Arzo < 
lispo de las Charcw, en que declara que puede y debe 
.dmitir á los sagrados órdenes á los dexendientes de 
Stiopia. A más de eato, los autores regnícolas, escribien- 
lo eobre esta materia, afirman que no hay impedimento 
canónico que remueva á las castas del estado eclesiástico: 
#al es entre otros Solórzano, de Jure iediarzcm. 
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Mas contrayéndome B la adicion que ha hecho al ar- 
;ículo 22 el Sr. Ramos Arispe, 6 saber: «que las Córtes 
declaren què los hijos ó nietos de padres ingénuos, naci- 
ios y avecindados en los dominios españoles, no deben 
ser tenidos ni reputados por originarios de Africa,, digo 
1ue V. M. debe aprobar dicha adicion, por ser una con- 
secuencia legítima del art. 18, en que se declaran ciu- 
iadanos espaTioles todos aquellos que traen su orígen de 
los dominios españoles en ambos hemisferios. Por origen, 
negun los principios del derecho canónico y civil, debe 
entenderse el nacimiento, y por consiguiente es induda- 
ble que las castas traen su orígen de los dominios espa- 
ñoles, y deben ser por la misma razon tenidos por ciuda- 
aanos. Esto me parece tan cierto y evidente, que creo que 
todo el mundo hubiera considerado comprendidas en di- 
cho art. 18 á las eastas, si expresamente no se hubieran 
excluido por el 22. Por egta especie de contradiccion, 
cuando se discutió el art. 18, pedí á los señores de Ia 
comision que tuviesen la bondad de explicarme si el orí- 
gen de los dominios españoles debia entenderse el de ~JS 
padres, ó el de los abuelos, ó hasta qué generacion de los 
ascendientes debia contarse el orígen. Porque yo he en- 
tendido que este orígen debe partir de algun principio; 
pues si se quiere que sea de los primeros que fundaron la 
Península, creo que nadie podrá gloriarse de un orígen 
eppañol por ambas líneas; porque España, como otros 
países del mundo, ha padecido sus revoluciones, y se ha 
mezclado con naciones extranjeras. Pues si este orígen 
debe partir de algun punto, no será bastante el largo es- 
pacio de doscientos años, en que las castas han poblado 
los territorios españoles, para decir que traen su orígen 
de los dominios españoles, y que se hallaban comprendi- 
das en el art. 18. 
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Mas el motivo que más se ha ponderado para excluir- 
las ha sido la inmoralidad. Pero, Señor, ies posible que 
no merezca á V. 116. alguna consideracion el testimonio 
de la reprdsentacion americana ? Todos los Diputados de 
América que hemos tenido el honor de hablar sobre este 
asunto hemos informado á V. M. que las castas son por 
lo general gentes honradas y virtuosas, ni tampoco pre- 
tendimos que se honrase con el título de ciudadanos sino 
6 aquellos que estuviesen adornados de virtud y probidad. 
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Se teme que el influjo de las costumbres bárbaras de 
los africanos influyan hasta en SUS más remotos descen- 
dientes; pero no se tuvieron estos recelos cuando se con- 
Cedió el derecho de ciudadano á los hijos de los extran- 
jero& que tal vez podrán ser luteranos, calvinistas ó atei5- 
tas. iY & ha de temer en las castas el influjo de SUS 
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mayores cuando descienden de oinco á seis generaciones, 
que fueron cristianos católicos apostdlicos romanos, que 
han vivido bajo las leyes de España, y educados segun las 
c&,Umbres de los españoles? Por tanto, creo que debe 
aprobarse en todas sus partes la adicion que ha hecho el 
Sr. Ramos. 

~1 Sr. ANI$R: Si se aprueba la adicion, todo el ar- 
tículo se derriba, y si n’>, no hay más que leer las últi- 
mas cláusulas. (Zas leyó.) Si se admite la adicion, basta 
para los individuos de las castas el que solo sean hijos de 
padres ingénuos para ser ciudadanos, sin que haya nece- 
sidad de pedir la carta 6 las Córtes, cuando por lo apro- 
bado es preciso que la pidan, no solo siendo hijos de pa- 
dres ingénuos, sino que han de preceder los buenos infor- 
mes. Así, mi dictámen es que supuesto que esta adicion 
destruye el artículo, pase á la comision de Constitucion 
para que proponga lo que le parezca.> 

Votóbe si pasaria á la comision, y se resolvió negati- 
vamente; por lo cual, continuando la discusion, dijo 

Ei Sr. OSTOLAZA: yo no creyera seguramente que 
hubiese tanta dificultad en sancionar unas ideas que son 
tan de extricta justicia, y que en vista de los derechos del 
hombre, los mismos protectores de la tan decantada li- 
beralidad sean los más encarnizados contra este acto de 
liberalidad tan justo. (Interkmpido el orador por el señor 
Presidente, quien le advirtió que guardase el decoro de- 
bido al Congreso, continuó:) hablando en justicia, decia 
que no se puede reprobar la adicion que se ha propuesto. 
Por los mismos principios de justicia porque ya he vots- 
do contra el artículo, digo que se debe aprobar la adicion; 
de otro modo es formar un semillero de los litigios y dis- 
gustos que por desgracia han abortado ó infestado aque- 
llas provincias. Así, ‘pu&, Señor, comprendo que es pre - 
ciso fijar eete kígen; porque conviene, no Solo para la 
América, sino tambien para la Península, pues fijando un 
término se sabrá sin dificultades quiénes están compren- 
didos y quiénes están excluidos. De reprobarse la adicion, 
resultará que ni en la Península se sabrá: quién es el que 
no trae orígen de las castas de Africa, y por consiguiente 
qaién puede 6 no ser ciudadano. Esta es la consecuencia 
fija que se saca de lo dicho . ,Y cuáles serán 10s perjui- 
cios que por no no hacer esta adicion resulten á la Nacion? 
Extrañaremos luego que haya revolucion en América, y 
que cuando sepan esta resolucicn SC vayan al partido de 
los delincuentes. Vamos á atizar el fuego en aquellos ha- 
bitantes en tiempo en que deberíamos tratar de apagarle. 
Las reflexiones que han hecho los Sres. Mendiola y Cas- 
tillo me parece que debEn haber movido los ánimos del 
Congreso para aprobar la adicion; porque sé claramente 
que por todas las autoridades están reproducidos sus de- 
rechos, no solo á los hijos de los libres, sino á los de los 
originarios de Africa. Es coea de hecho que en América 
haY hombres de todas clases de profesioneti, hombres ap. 
tos, Y que ejercen cualesquiera empleos. Léase la histo- 
ria J las crónicas, y se hallarán varones ilustres rn vir- 
tud Y talentos eminentes, cual es el venerable Martin Por- 
*as, Y otros infinitos, de quienee ahora no me acuerdo, 
Ios cuales fueron nietos de esclavos, y á aquel están para 
beatifkarlo. En vista de esto, jse detendrá V. M. porque 
trakan origen de Africa? iLos hijos de los franceses ten- 
drán mejores costumbres que los hijos de 16s hombres li- 
kes originarios del Africa? V. M. lo decidirá. No quiero 
extend8rme más. 

EI Sr. OLIVEROS: La comision, @eGor, despues de 
haber oido á muchos señores americanos, tomsdo las no- 
ticias correspondient8s, y t3&3&do &$gn &neral de 
laS Américas, presenta Q Y. M. eí &,’ ‘$%,qn loa términos 
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que le parece debe concebirse. (Ley6 GZ articulo.) Los se- 
õores preopinantes acaban de demostrar que la adicion he- 
cha por el Sr. Ramos es enteramente opuesta al artículo 
que acabs de ap:obaree: solo aíiadiré que ni aun requiere 
el que sean hijos de legítimo matrimonio para ser ciuda- 
danos, cualidad que V. M. ha exigido para que las Córtes 
concedan la carta de ciudad en todos los casos que pueden 
concederla. Dejando, pues, este asunto, mamfestaré que 
no deben seguirse los inconvenientes propuestos de du- 
das, litigios y acusauiones en 8Sta materia. Los términos 
en que está concebido 81 artículo preoaven estos males; 
son tomados de la ley dada acerca de los sorteos en el año 
de 1771. 

En esta ley se usan para señalar los oriundos de Afri- 
ca de las mismas expresiones con que está extendido el 
artículo aprobado. En ella 88 indican los que no deben ser 
reputados si se consideran bajo de este concepto ; se pro- 
hiben las indagatorias que puedan inquietar las familias, 
y e;e encarga á las justicias que excusen todo aquello que 
produzca dicterios 6 injurias, sopena de experimentar el 
desagrado de 5. M. Están, pues, precavidos todos loe in- 
convenientes que podian seguirse de los términos en que 
está concebido el artículo ; son legales, conocidos y uaa- 
dos; no se turba á nadie en la posesion del concepto que 
goza actualmente, y se abre una puerta para ser ciuda- 
dano á aquellas familias que ninguna nacisn ha recibido 
hasta ahora, y cuyo ejemplo han dado las Córtes, movidas 
de los generosos sentimientos que caracterizan la Nacion 
española, esperando que pasada la borrasca en que se ha- 
lla envuelta, se procurará la ilustracion general, se uni- 
formarán los hábitos y costumbres, y por último, dee- 
aparecerán las diferencias que hoy existen, J que les es 
dado á los hombres corregir con facilidad: me parece, 
pues, que no debe hacerse la adicion propuesta. 

El Sr. CALATRAVA (Despues da haberse leido á 
peticion suya el principio de la adicion que se discutia, 
dijo): Esta adicion es un artificio muy poco disimulado 
para dejar sin efecto el artículo que V. M. acaba de san- 
cionar. Habiéndose resuelto en él que no tienen el dere- 
cho de ciudadanos aquellos que son habidos y reputados 
originarios de Africa por cualquier línea, aunque para 
obtenerlo se les abre la puerta de la virtud y del mereci- 
miento , icómo se pretende ahora que no sean compren- 
didos en la clase de originarios de Africa los negros y 
mestizos que sean hijos de padres ingénuos y nietos de 
hombres libres? iQué se entiende entonces por originario? 
Esta cualidad no se puede perder con el tiempo mientras 
no se extingan las castas. Los negros serán siempre ori- 
ginarios de Africa, aunque pasen cincuenta generaciones; 
y al cabo de otras tantas, los que por cualquiera línea 
desciendan de ellos; se dirá siempre que por aquella línea 
tienen el mismo origen, y de consiguiente se hallan com- 
prendidos en el artículo aprobado, y sin el derecho de 
ciudadanos, aunque con accion para obtenerlo por BUS mé- 
ritos y virtudes. 

Si se admitiese la adicion propuesta, resukaria que un 
originario de Africa, constante y notoriamente tal hoy, 
puede dejar de serlo mañana, y puede tener hijos 6 quie- 
nes no se reputaria del mismo orígen que Su padre. Su- 
póngase un negro 6 mestizo ingénuo , casado con mujer 
tambien ingénua, que tiene un abuelo esclavo: este hom- 
bre será reputado originario de Africa ; pero si mañana 
el abuelo consigna su libertad, ya aquel deja de ser ori- 
ginario. El mismo negro 15 mestizo ingénuo, casado con 
ingénua, y reputado originario de Africa, porque alguno 
de sus abuelos no sea libre, tendrá hijos, y estos no se- 
rán y8 originario8 de donde b 68 BU padre , porque am- 
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forme 6 18 adicion son hijos de padres ingénuos y nietos 1 justicia consiste en dar 6 cada UnO SU derecho; ni 10 tie- 
de hombres libres. A estas palpables implicaciones se agre- nen ni lo han tenido jamáslascastas. iFormaron al princi- 

ga que, con arreglo á la adicíon, dentro de dos 6 tres pio esta sociedad. 1 iTraen su origen de países qua la cons- 

generaciones bien podria estar llena la América de ne- tituyan? $93 son unos extranjeros d hijos de extranj eros, 

gros y de castas, y apenas se hallaria uno que mereciese , que no pueden esiglr otros derechos políticos que los que 

el concepto de originario de Africa; porque abolido ya tenga por conveniente concederles la sociedad que les ad- 

por V. M., como creo &tarlo, el comercio de esclavos, mite y les adopta? V. Il. los ha declarado españoles y con- 

apenas se hallaria entonces uno que no fuese hijo de pa- cedídoles todos los derechos civiles que nos competen: 

dres ingénuos y nieto de hombres libres; y de esta ma- V. M. les abre 1s puerta psra obtener los de ciudadano 

nera los que hm impugnado el artículo de la Constitu- 1 por sus virtudes y servicios: pues iqué más pueden pre- 

cion, consiguen echarlo á tierra, y dar sin distincion 6 
todos los originarios de Africa el derecho da ciudadanos, 
que V. M. quiere reservar como ua premio de solos 10s i 

tender, cuando ya está en su mano conseguirlo? Po de- 
seo efectivaments que V. hf. haga efectiva desde luego 
la oferta contenida en el art. 22, y seré el primero á vo- 

virtuosos y beneméritos. tar con 18 mayor satisfaccion que se conceda el derecho 

El articulo, Señor, está bien claro: la signifioacion de de ciudadanos, y no solo la voz activa, sino la pasiva, en 

18 palabra originario es muy conocida y terminante, y no la representacion nacional á todos aquellos originarios de 

es justo confundirla. Bien la han entendido hasta ahora Africa que lo merezcan por su honradez y buenos servi- 
tic 
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los señores americanos, y tengo presente que el Sr. Mo- 
rales Duarez, con especialidad, la aplicb en eu verdadero 
sentido, cuando en la discueion de las proposiciones pre- 
sentadas por loe señores americanos en la ISIS, sobre 18 
igualdad de preeentacion, sostuvo que la cualidad de 
originarios de ambos hemisferios españoles, y 18 igualdad 
decianrda á los primeros por el decreto de 15 de Octubre, 
no comprendian 6 las castas. Los negros, dijo, no son 
oriundos, son unos africanos; y por lo tanto, fueron ex- 
cluidos de la proposicion, así como los mulatos. 

Efectivamente, el decreto de 15 de Octubre, tantas 
veces citado, y con tantos elogios, por los eeEores ameri- 
canos, no declaró iguales en derechos sino á 10s criollos, 
los indios y los hijos de ambas clases; y proclamando es- 
to como un principio, los mismos señores amerioanos pi- 
dieron la igualdad de la representacion para solos 10s na- 
turales y originarios de ambos hemisferios, asi españoles 
Como indios, y los hijos de unos y otros. No comprendie- 
ron en la proposicion á los de castas por no ser origina- 
rioe de país español: solo un Diputado europeo fué el que 
pidió que tuviesen voz activa; pero ningun señor ameri- 
cano hizo otro t8UtO en aquella discusion ; y aun me 
acuerdo de que habiéndose objetado contra la proposicion 
que la exclusiva de 188 c8stas podria dar motivo á loa 
f8cciosos para producir disturbios, el Sr. Quridi y Alco- 
cer respondió que no eran de temer tales disturbios, que 
eMm í@wados, que 10s mulatos y negros estaban de fac- 
ta excluidos de la nobleza y cargos honrosos, que se ha. 
bisa habituado 8 ello, y que por lo mismo no se quejabar 
ni se quejarian. iPor qué, pues, se dice que se queja& 
ahora? iTanto han variado las cosas en tan pocos meses 
de decia entonces que la AmSrica fundaba su agravio el 
la desigualdad de la representacion entre los originario 
de este y aquel hemisferio, y se aseguraba que concedid 
le proposicion, 6 igU8l8dOS efectivamente en el derecho lo 
indio8 y los criol!o3 con los espaüoles de Europa, cesari 
111s desavenencias, y 18 América veria satisfechossu8deseoE 
Ya está declarada est,a igualdad de representacion: los se 
üoros ameriCanos ven realizado lo que pidieron, y 8un le 
concede V. M. mas de lo que entonces solicitaron, mi 
de lo qne dispuso el aplaudido decreto de 15 de Octubre 
porque ofrece el derecho de ciudadanos á loa originaric 
de Africa que man acreedores por RU virtnd y mareo 
miento; 9 sin embaso, 1 todavía no BB contexttarb 1 
América, 9 ted8vh 88 hablará de nuevos motims 4 
vejas Y distuhi-1 iTodavía EO CII~~A 4 v. M. da PC 
CO ae**mao cO* 188 caete& mando lo es m& que 10 hrc 
ron los mirmosseãores amerfcenöel : . + : 

86~ vu~h 4 inculcar que BS de mía j%*M * 
Irre autaa 01 demhode reprmigg. $w:pad.~a’&Q 

)s; pero que esto sea conforme al artículo aprobado, 
.e esto se mire como un premio, que se reciba come 
ia gracia, y no como un derecho de rigurosa justicia. 
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En ertti concepto, pues, se dabe sostener lo que 98 
tá sancionado, y no hay pnra qué V. M se detenga un 
omanto en desechar la adicion propuesta. Con ella se 
struye el art, 22, queriéndose confundir aun la signi- 
racion de las palabras: con ella se trata de conseguir 10 
le no se ha podido en la discusion precedente; pero es 
rcesario que se conozcan las cosks, y que V. X6. no se 
jje sorprender. 
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El Sr. ALCO1‘.ER: Cuando veo imputar á los smeri- 
nos una providencia á que no han contribuido, extrañe 
rajen sobre ellos la odiosidad los mismos que la promo- 
eron y dictaron. Cuando se trató en Octubre de 18 
‘ualdad de las provincias de América con las de la Ps- 
:nsula , propusieron loa americanos y presentaron un 
.an de decreto extensivo 6 todos los habitantes libres de 
que1 hemisferio; pero repugnándolo en cuanto á las cas- 
LS los Diputados europeos, tuvieron aquellos que con- 
lrmarse, á más UO poder, con que se declarase la igual- 
ad en cuanto á los indios españoles. El decreto, pues, 
e 15 de Octubre no llenó loe deseos de los americanos, y 
0 los llen porque lo resistieron los europeos. iCómo po - 
ra atribuirse & los primeros lo contrario da lo que que - 
ian y pidieron? iY cómo podrán atribuírselo los mismos 
ue contradijeron sus designios? 
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Los contradijo tambien un americano mIrando 18 
gualdad como una elevacion de las castas á la esfera de 
a nobleza, y hay algunos hoy, aunque muy pocos, que 
‘On COntr8riOS 6 ellOS; pero no puede esto atribuirse Con 
generalidad á los americanos, iS di& acaso que los es- 
)añoles 8OJl adictos al Gobierno fr8nc&, porque muchos 
)Or e!eCCiOn y expontáneamento se han sujetado á él? 
;Podrá hablarse de este modo en un Congreso en donde 
decide 18 pluralidad, sin necesitarse la tot&lidad de 108 
rotos? iDiremos que no quiere V. M. lo que decr3ts 18 
mayoría, sino 8010 aquello en que estáu unánimes todos 
10.~ vocal? Pues ipor qué de los 8me’ricanos no se h8 de 
¡nzg8r Por 10 que piensen los mSs, y se les ha de atri- 
buir 10 que opinan 108 menos? Cada uno pien28 con au 
CabeBa, Y ae todas están vaciadas en unos mismos mol- 
des. $%mo habian de faltar en tin8 diput&on numoros8 
akdnos débiles qUe ear@kI3ea de enteieZ8 para sOStener 
k demchuz de las provIncias qué los enviaron, alguno8 
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yo mismo, para contestar 8 la impntacion del Sr. Ca- 
latrava, dije en la Isla que las castas estaban excluidas de 
la nobleza y de los empleos propios de ella. Lo dije en- 
tonces, y lo repito ahora, p ni ahora ni entonces me con- 
tradigo ri lo que expuse en órden al ciudadanato, pues ex- 
presé abiertamente que éste no da rango, ni saca al hom- 
bre del estado llano y plebeyo, ni le da opcion sino Para 
los empleos municipales, dejando ilesos los que exigen 
pr&ria informacion de limpieza y nobleza de sangre. 

&Y por qué y cómo me expliqué en la Isla de aquel 
modo? Porque se nos ponia por obstácu!o para deslarar 
la representacion de los indios el sentimiento que de ello 
tomarian las castas; y para desvanecer esta especfe, que 
ahora no se ha tenido en consideracion, alegué, no forma- 
rinn queja las castas como acostumbradas á la separacion 
dt! los empleos de la nobleza, mayormente cuando se les 
nwrvaba su derecho para la Oonstitucion, en la que se 
les concederia, cuando menos, la voz activa. 

Llegó ya esta época, y contra mi expectacion se les 
ha negado hoy el derecho de ciudad, apoyándose algu- 
nos en la reticencia de los decretos anteriores. Es verdad 
que en ellos no se incluyeron; pero tampoco se les exclu- 
y6 expresamente, y esto bastaba para no ver como óbice 
los decretos mismos. Voy á demostrarlo con la propia 
Constitucion. El art. 18 establece son ciudadanos los ori- 
ginarios por ambas líneas de los dominios españoles, y 
esto no embarazó se declarase en los siguientes á los que 
no estaban incluidos en él, esto es, los extranjeros y sus 
hijos, no por otra razon, sino porque no se les excluyó. 
Por el contrario, aunque no se excluyó en el art. 21 á los 
originarios de Africa, porque no se les incluyó, les pudo 
declarar la exclusiva el art. 22. Pues iqué embaraza la 
reticencia del decreto de 15 de Octubre para atender á 
las castas en la Constitucion? 

Se añ.ade que entonces se trataba de la igualdad que 
no tenian, y ahora se habla del ciudadanato que tienen en 
la realidad, aunque no en el nombre. Este era desconoci- 
do en nuestros Códigos, sin que en todos ellos, desde el 
Fuero Juzgo hasta la Recopilacion, se encuentre una ley 
sola que hable de él, y es para nosotros una denomina- 
CiOn nueva, que se ha tomado de las naciones extranje- 
ras; pero teníamos la realidad que le corresponde. Lo que 
entre ellas significa &&&~o, explica la voz fialwal para 
nosotros, y lo que ella conceden á un extranjero con el 
derecho de ciudad, le dábamos nosotros con la carta de tia- 
turaleza. 

Las castas es inconcuso tienen 1s cualidad de natu- 
rales por ser originarias en alguna de sus líneas de los 
dominios españoles, por nacer en la tierra, por criarse en 
ella, por súbditos del Monarca, por sus casamientos, por 
herencias, por SUS posesiones, por SU vecindad, motivos 
todos de 10s que cada uno de por sí solo basta para ad- 
quirir naturaleza segun la ley de Partida. En esta virtnd, 
aunque no resintiesen la negativa de la igualdad, como 
afirmé en la Iala, bien pude decir despues se quejarian de 
no darles el ciudadanato, que significa tanto como natu- 
ral, y la primera negativa aun permitiendo la hubiesen 
consentido los americanos, no era motivo para la segun- 
da. La negacion de lo que no se tiene no funda querella, 
ni es razon para el despojo de lo que se posee, y de lo que 
Se Posee conforme á las leyes. 

Se me dirá no debo alegarlas, porque no se ha de dis- 
cutir aWí como defiende un pleito el abogado, ni como se 
‘Ostienen unas conclusiones académicas, ni con teorías y 
metafísicas, ni con declamaciones patéticas. Responderé á 
esto por Ia Parte que me toca, si es que me toca en parte 
solamenh Pnee yo pienso que en el todo se dijo por mí. 

No se ha discutir como abogado, esto es, no ne han de cl- 
tar leyes ni principios de derecho, aunque sea el público 
6 el natural, como yo hecho. No se ha de hablar académi- 
camente, esto es, no se han de alegar razones, ni se ha 
de discurrir. No se han de Usar taorías, ni metafísicas; 
esto es, doctrinas generales y especies abstractas. Tampo- 
co declaraciones patéticas, esto es, no se ha de echar ma- 
no de la elocuencia. Pues jcuál será el modo de discutir, 
cuando se excluyan todos? 

Si no se han de citar leyes, ipara qué nos han ale- 
gado las de Inglaterra con SUY colonias, aplicándolas á 
nuestras Américas, que pa no lo son? iPara qué las de loa 
Estados-Unidos con tanta equivocacion, que dicen lo co ! - 
trario? Léase la acta de su confederacion y se verá en el 
art. 4.’ qu : todos los habitantes libres, exceptuando úni- 
camente á los mendigos, vagamundos y procesados por 
la justicia, tienen todos los derechos y privilegios de ciu- 
danoj. Siendo de notar que da por razou el asegurar y 
perpetuar la union. iCómo la aseguramos nosotros, ne- 
gando B muchos millones de almas los derechos que de- 
ben ser comunes y trascenceptales á todos? 

Si no se ha de discurrir ni alegar razones, ipor qué 
se nos inculca la de que la esclavitud, de donde traen su 
orígen las castas, les impide ser virtuosas, lo que cuando 
más probaria se excluyesen los inmediatos á ella, pero no 
los que se habian alejado por algunas generaciones, como 
dice la adicion del artículo? Y siendo esta la razon, ipor 
qué no se ha dicho los orz’giltarios de esclavos, lo que no 
seria tan odioso, como la expreeion orfgi%arios de Afri- 
ca, que no tiene sustancia, 6 no explica lo que se quiere 
decir? 

Si no se han de usar teorías ni metafísicae, ipor qué 
no se expresan las que hemos usado los americanos? De- 
cir nosotros: sentirán las castas un’a negativa que los aba- 
te, esas son teorías; pero afirmar que no pueden sentirlo 
como si fueran brutos, esos son hechos. Decir nosotros 
que esto es peligroso en el estado actual de convuleion 
de las Américas, esas son teorías; pero afirmar que nada 
se perturbará contra lo que estamos experimentando, esos 
son hechos. Decir nosotros, an fin, lo que previenen nues- 
tras leyes y el derecho público, esas son teorías; pero affr- 
mar que nada de eso importa, esos son hechos. 

Lo que yo veo como teoría y metafísica es la distin- 
cion de derechos civiles y derechos políticos, no porque 
no distinga la político de lo civil, sino porque no acomo- 
da al caso esta distincion. Dividir los derechos civiles de 
los políticos, adscribiendo á estos el ciudadanato, es se- 
gregar lo ciudadano de lo civil, lo que es ageno aun de 
los nombres mismos, Decir que los derechos civiles son 
los legales, y los políticos los de la Constitucion, es de- 
cir que esta no es ley, cuando es más ley que las demis 
leyes, pues es la fundamental y radical. Distinguir 10s 
primeros de los segundos porque deban conformarse & la 
justicia aquellos y no estos, es la cosa m68 extraña. 
iQuién ha divorciado la política de la justicia sino Ma- 
quiavelo? Si los derechos no son conformes á la justicia, 
dejan de ser derechos, y serán arbitrios ó antojos. Caan- 
do el jurisconsulto dijo a jure justum, a jato jwtitia, idijo 
acaso a jure civili? No; habló generalmente para denotar 
que todo derecho debe teuer por norte la justicia. 

Si por último no se han de usar declamaciones paté- 
ticas, las que se añade pueden dañar en el caso, ipor qué 
se ha declamado contra nosotros porque defendamos á las 
castas? Con que los defensores no pueden declamar, y sí 
los que lea niegan al ciudadanato. Es dañoso 6 puede da- 
ñar e1 patetismo para mover al Congreso 8 favor de aqne- 
110s infelices, y no lo es para moverlo en su contra. Seri 
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i 
peligroso sostener sus derechos, y no lo será el nogárse- , ejecutorias; y será más difícil en los términos en que esti 
los. iDura situacion 1s de los americanos en este punto concebido el artículo, pues tendrá que probar la opinion, 
de las castas1 Si callan porque no puedun contrarestar la Ia que es tan vbria como las cabezas. 
pluralidad, se les imputa á culpa el siIencio; y si hablan, ! Podra además dañar á cualquiera alguno ó aIgnnoz 
procurando mover, se les da en cara con el patetismo, co- ¡ malignos que digan 10 reputan originario de Africa, y 
mo si fuese ageno de la oratoria, y como si esta no ense- / p p g ro a uen esta voz en un Pueblo. No se dice en el ar- 
iíase que no solo se ha de hablar al entendimiento, sino ticulo si la opinion ha de ser de todos ó de la mayor par- 
tambien al corazon. j te de un vecindario, ó si baetotá para dañar ó aprovechar 

Pero dígaee lo que se quiera, yo no me arredro por I la reputacion de unos pocos. De manera que va á intro- 
semejante censura; y debo exponer á V. Pd. que la adi- ducirse una sent.ioa de litigios y disturbios, que solo po- 
cion del articulo es la que únicamente Puede impedir el ’ drá contener Ia adicion, la que por lo mismo debe apro- 
mal que él va á causar. Se ha declarado se hab!a de los ( barse.» 
mulatos habidos y reputados por tales, pero vaga é inde- / Concluida esta discosion, se procedió á votar la adi- 
finidamente, y la adicion determina quiénes son los ha- 1 cion, y quedó reprobada. 
bidos y reputados, fijando cierto número de generaciones j 
que alejan á las castas de la esclavitud, la que se conci- 
be abate el espíritu, impidiéndole remontarse hasta la es- 1 
fera de la virtud y el honor. De lo contrario, esto es, no ! Levantó el Sr. Presidente la sesion, previniendo que 
admitiéndose la adicion, cualquiera habitante de Améri- ’ el dia siguiente proseguiria la lectura del manifiesto de 
ca nacido allí, para ser ciudadano, tendrá que probar la los indivíduos de la Junta Central, y en seguida se COP 
negativa de no ser oriundo de Africa, cosa muy difícil / tinuaria discutiendo el proyecto de Constitucioa. 
respecto de los más por su pobreza y falta de papeles y ; 
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